
 

  

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022).  

 

Radicado 05001-31-10-001-2022-00292-00 

 

Se INADMITE LA PRESENTE DEMANDA, para que en el término de 

cinco (5) días, de conformidad al art. 90 Código General del 

Proceso, en armonía con la Ley 2213 de 2022, se alleguen los 

siguientes requisitos; so pena de rechazo de la misma: 

 

PRIMERO: Se  servirá enumerar  e  individualizar  cada  uno  de  los 

hechos de la demanda en orden cronológico, especificando lo 

relacionado con el último domicilio del causante y si aquel 

corresponde al domicilio conyugal. Asimismo, si se dio una 

separación de cuerpos entre aquellos.  

 

SEGUNDO: De conformidad con lo establecido en el numeral 10 

del artículo 82 del C.G.P., deberá indicar el lugar, la dirección 

física y electrónica en que las partes recibirán notificaciones 

personales.  

 

TERCERO: Finalmente, deberá presentar nuevamente la 

demanda de manera íntegra en un solo escrito con los requisitos 

aquí exigidos en formato PDF como mensaje de datos, al igual 

que los documentos que pretendan aportarse, conforme las 

reglas establecidas en el Decreto 806 de 2020. 

 

 

NOTIFÍQUESE 
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